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AL PÚBLICO

N o es nuevo, ciertamente, el problema de la inen- 
■dicidad.en M adrid; pero de algún tiempo á esta parte, 
•su constante aumento impone la adopción de medidas 
inmediatas que hagan desaparecer un espectáculo igno­
minioso, y  de otras de efecto más lento, pero más se- 
g;uro, encaminadas á curar males, de los cuales la 
mendicidad es únicamente manifestación externa.

Muchas son las causas de la triste realidad que 
■presenciamos. Ocasionales unas, permanentes otras, se 
•compenetran de tal manera, que es imposible sepai’ar- 
las-, y  las naciones que marchan á la cabeza del mundo 
•civilizado se han cuidado, á la par, de hacer desapa­
recer las unas y  de contrarrestrar las otras, adoptando 
procedimientos que, por ser indiiectos, no han resul­
tado por eso menos eficaces.

Períodos de guerra y  de turbulencias tan largos y  
frecuentes en el presente siglo, en España, como no
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los ha conocido ningiin pnetio del continente eni’opeo- 
el regreso reciente de numerosos soldados; la constante 
inmigración de personas que no encuentran en sus 
pueblos medios de subsistencia; la falta de espíritu de 
asociación; la deficiencia de los establecimientos dé 
<;aridad que la beneficencia oficial y  la^privada sostiene;.' 
la falta de un organismo que auné sus plausibles es­
fuerzos; la carestía de los objetos neeesajios para la- 
vida; la relativa escasez de los salarios y  la falta de 
trabajo, son cansas evidentes de su malestar.

Kon los problemas sociales de naturaleza tan com­
pleja, (]ue la solución suya exige en todas partes el con­
curso de los elementos particular y oficial, y  es convic­
ción generalmente extendida ya por la experiencia, la 
de que á los organisnos que representan al Gobierno- 
de la nación, de las provincias ó de lo.s municipios,, 
incumbe el alto protectorado de toda iniciativa indivi­
dual que tienda á mejorar la condición moi’al y  mate- 
lia l en que v ive el ciudadano ó e! vecino, pero que so­
lamente á los organismos creados y  administrados- por 
los misinos ciudadanos ó vecinos, corresponde la prácti­
ca inmediata déla  caridad en todas sns manifestaciones.

Esta verdad es de aplicación más inmediata cuando* 
los organismos oficiales no disfrutan de abundantes re-- 
cursos, caso en el cual se hallan el Estado en España, 
el Áyantainiento en M adrid, y  que complica singular-, 
mente la solución del problema. •

Seguro de .contar, para resolverle en la forma ne­
cesaria, con pl apoyo, no sólo del Municipio de Madrid,-
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■sino también del Gobierno de S. M ., del Gobernador 
de la provincia, de la Diputación provincial, de mu- 
■chas de las asociaciones de caridad hoy existentes, 
y  esperando obtener el de todas las almas genei’osas 
y  caritativas, el A lcalde qne suscribe hizo un llama­
miento á los representantes más-altos de la Iglesia y  
del Gobierno; de la provincia y  de las asociaciones 
•quede beneficencia se ocupan; á los capitalistas y  á 
los representantes del pueblo; á los hombres ilustres 
•en la política y  en el saber; á los indnsti'iales. Fné oído, 
y  asistieron á la reunión que se celebró en la primera 
Casa Consistorial el día 4 de Iilayo, los siguientes 
señores:

t i s l i i  ( le  l o s  s e í i o r e s  p e  ¡ i s l s í l e r o i i  á  l a  i t i i o l ó f l  d e l  \ d e  ? l a y » .

E x cm o . ó lim o. Sr. A rzobispo Obispo de M adrid-A lcalá.
— Sr. D. F rancisco  S ilvela  Presidente del Consejo de

Slinisti’os.
—  Sr. D. E duardo Dato Iradler, Minist.-o de ia G ober­

nación.
—  Sr. I). Santiago L iniers, G obernador c iv il de  ia p ro ­

v in cia  .
—  Sr. D uqno de Sotoinayor.
—  Sr. Marqués de Comillas.
—  Sr. D uque de Sexto.
—  Sr. Marqués de Cabrifiana.
—  Sr. D uque de Mandas.
—  Sr. M arqués de Santa A na.
—  Sr. D uque de V eragua.
—  Sr. M arqués de Ibarra.
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E xcm o. Sr. Conde de Peña R am iro.
—  Sr. 3[arqu6s de V aldeterrazo.
—  Sr. Conde de T oreno.
—  Sr. M arqués de la  T orrecilla .
—  Sr. C onde de R evillagijedo.
—  Sr. M arqués de  Urquiio.
—  Sr. Conde de Peñalver..
— Sr. Marqués de Alclaraa.
—  Sr. Conde de Rom anones.
—  Sr. Marqués de San Saturnino.
— Sr. Conde del M oral de Calatrava.
—  Sr. Marqués de Perales.
— Sr. C onde de T orre  Arias.
— Sr. Marques de  V aldeiglesias.
—  Sr. Conde de  Lascoiti.
—  Sr. V izconde de los A silos.
—  Sr. C onde de V iam anuel.

Sr. Presidente de la  D iputación P rov in cia l.
—  Sr. Conde de Mallaelas.
—  Sr. Conde de Vilehes.
—  Sr. Conde de la  V ifiaza.
  Sr. D . Faustino R odríguez San Pedro.
—  —  Gustavo Baíler.
  — Enrique M aría Repullés.

Sr. D. José Francos R odríguez.
—  A ntonio G arcía  A lix .
—  Luis Bruguera.
—  M ariano Sabas Municsa.
— M arcial R ivera .
—  A ngel Ossorio G allardo.
—  M ariano M uñoz R ivero.
—  E usebio Blasco.
—  F rancisco Lastres.
— Ram ón Sainz.
— Gum ersindo A zcárate.
—  Tesifonte G allego.

E xcm o. Sr, Teniente General, D, M arcelo de A zcá rra ga .
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E xcm o. Sr. D . José de la  Presilla.
Sr. I). José M aría Sem prún, (en  representación.del Sr. Mar- 

qnes do  la C andelaria de Yai-ayabo).
—  M anuel Molina.

E xcm o. Sr. D. Joaquín  Sánchez de T oca .
— Antonio G arcía  Rizo.

_  _  G eneral de B rigada, D . E usebio Sáenz.
— —  José E ehegaray.
—  — Carlos Castcl.

Sr. D. José Sánchez y  Guerra.
—  Martin Ortiz de Zárate.
—  Em ilio R odríguez G arcía .

E xcm o. Sr. D. Gaspar N úñez de A rce .
Sr. D . E duardo Masip.

— Agustín R etortillo.
—  José Fernández Campa.
—  Manuel Canalei’as.
—  Constantino R odríguez.
  M ariano Fernández de Tejerina.

E xcm o. Sr. D. Segism undo Moret.
Sr. D. José R aíz Márquez.
E xcm o. Sr. D. M anuel de E guilior.
Sr. D. V aleriano Párraga.
E xcm o. Sr. D . Albei-to A guilera.

  —  Eduai’do M artínez del Cam po.
Sr. I). H onorio H ernández-A gero.

—  M ariano Belmás. ■
• — Antonio A rteaga.

—  Pablo Ruiz de V elasco.
—  José R odríguez M iguel.
—  José M aría Adrados.
—  Enrique López de  Balboa.

E xcm o. Sr. D . R afael M aría de  Labra.
—  —  A ntonio Com yn.

Sr. D . V alentín  G arcía  Lom as.
—  Leopoldo A lba  Salcedo.
—  José A lonso Colmenares.

—  7 —
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Sr. I). Celso Lucio.
—  M iguel M oya.
—  Carlos D íaz 'V a lero .
—  Fernando Coloin.
—  Isidro Urbano.
—  Sebasllrtn L ópez di; Castro.
— M ariano N úñez Sam per.
— Jav ier de Ugarte.
—  M anuel M edrano.

E xcm o. Sr. D . Ferm ín  H ernández Iglesias. , ,
Sr. D. A lejandro J laría  A m irola.
E xcm o. Sr. D. C arlosP rast. •

—  —  José F erreras. -
Sr. D̂ . Faustino N icoli.

— Ju an  José Ciot. ,
— M iguel Lorenzaie.

E xcm o. Sr. D. Joaquín L ópez D óriga.
lim o. —  B enito Zozaya . ; '
Sr. D. C laudio Estrada.

— Julián U rubufu .
—  Bernardo de h'rau.
—  Luis D rakc.
—  José M artínez Escolar.
—  .Toaé Gáuioz.

Dos Kernianos de las Escuelas Cristianas.

H icieron uso de la palabra, además del A lcalde, 
los Sres. Conde de Peña Ramiro, ex Gobernador de 
M adrid; General Sáenz, Vicepresidente de la Cruz 
R oja  española; Conde de Peñalver, ex A lcalde de 
M adrid; Mnniesa, Presidente del Círculo de la Unión 
M ercantil; Conde de Romanones, ex A lcalde de M a­
drid; Castell, representante de la asociación de P ro ­
pietarios; I ) .  A lberto Aguilera, ex Gobernador de

i
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Madrifl y  D irector de los Asilos de Santa Cristina; 
Adrados, representante de la U nión obrera, y  el M ar­
qués de San Saturnino, acordándose, por unanimidad, 
fundar una asociación popular privada que tuviese por 
objeto, á un tiempo, recoger los desvalidos que llenan 
nuestras plazuelas y  nuestras calles; m ^orar la condi­
ción de la clase proletaria, por medio del trabajo, de 
la moral cristiana y  de la educación; imbuir en ella 
sentimientos de dignidad, elevando su nivel moral y  la 
condición material en que vive; establecer asilos de 
día para los niños y  personas privadas accidentalmente 
de la protección y  cuidado de sus padres, dedicados por 
necesidad al trabajo diario fuera de su domicilio; asi­
los para los que, por su edad ó sus padecimientos, no 
puedan dedicarse al trabajo ni- adquirirse el sustento; 
repartir socorros domiciliarios á los que, hallándose en 
estas tristes circunstancias, tienen, sin embargo, fami- 
lias que no conviene disolver; asociación que deberá 
sumarse á las sociedades creadas ya con análogo fln; 
solicitar su concurso; auxiliarlas, á fin de que amplíen 
los medios ya creados de que disponen; suplir sus defi­
ciencias; ser, en una palabra, colaboradora de todas y  
rival de ninguna; que pueda, si fuere necesario, abri]' 
asilos, escuelas, y crear organismos nuevos, como son 
sociedades de previsión, de socorros mútuos, de aho­
rros, sociedades cooperativas, colonias agiícolas, peni­
tenciarías de jóvenes delincuentes, y  cuantas institu­
ciones útiles, en fin, puedan reclamar las circuns­
tancias.
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L a  Asociación Matritense de Caridad se propone 
remediar ó atenuar al menos los efectos de la pobreza, 
destvüLr la pública mendicidad, y  hacer posible el cnm- 
plimieiito del art. 34  de las Ordenanzas Municipales, 
que prohíbe mendigar en la vía pública.

Para realizarlo, espera que el pueblo i!e 'Mailrid, 
cuya caridad es inagotable, cuando se convenza de 
que todas las nece.sidades justas están atendidas, habrá 
de reprimir sus generosos sentimientos y  dejará de 
ejercitar en la calle una caridad que, para sei' realmente 
eficaz, necesita la previa información que acredite la 
existencia de una verdadera é  irremediable desgracia.

Si los vecinos de M adrid renuncian, como es de. es­
perar, á la caridad callejera, aconsejada, en parte por 
una ftlantropia errónea, y  en parté también por la satis­
facción inconsciente que nos proporciona á poca costa 
el público alarde de nuestros caritativos sentimientos, 
olvidando la verdadera miseria y  á los realmente dig­
nos de socorro, que no salen á demandar limosna pol­
las calles, y  se mueren de hambre y  frío en las buhar­
dillas y  en los sótanos, podrá encontrarse el remedio, 
reuniendo en una mano la limosna y  los donativos 
chicos y  grandes que al efecto destine el pueblo de M a­
drid, para que de este modo y  con un reparto equita­
tivo y  prudente, de que el lukmo pueblo será ñscal, se 
pueda atender á los necesitados y  desterrar de la calle 
la mendicidad á que hoy se dedican tan considerable 
núuiero de desdichados, atraídos por tan fácil como lu ­
crativo y descansado comercio.

-  10 —
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P or unanimidad faé autorizado el A lcalde para 
dar los primeros pasos conducentes á la realización de 
estos proyectos, y  usando de esta autorización presen­
tó en el Gobierno civil de la provincia el llegiam ento 
orgánico de la Asociación M atritense de Caridad, que 
se inserta á  continuación.

E n  la noche del 19 de M ayo, el A lcalde reunió 
en la primera Casa Consistorial, á los sefiores designa­
dos para formar el Consejo y  la Comisión ejecutiva de 
la nueva Asociación.

Asistieron los señores siguientes:

—  11 —

D. Manuel U ribe, Párrocio ele N uestra Señora del Carm en, 
en representación del E xcm o. é lim o . Sr. A rzobispo 
Obispo de M adrid-Á lealá.

E xcm o. Sr. M arqués de U rquijo.
— Sr. D . F erm in  H ernández Iglesias.
    Joaquín Sánchez de T oca .
  —  A lberto A guilera.

Sr. D. M ariano Sabas Muníesa.
E xcm o. Sr. M arqués de Perales.
Sr. D . Carlos Castel.

—  Jaim e Girona. ,
—  P ablo  Ruiz de Velasljo.

E xcm o. Sr. Conde de T orreanaz.
Sr. D. R afael Gasset.
E xcm o. Sr. Marqués de V aldciglesias.

— Sr. D. Gaspar Núñez de A rce.
  —  Gustav<) Baüer.

Sr. D . Constantino Rodr-iguez.
—  Luis Bahía.

E xcm o. Sr. M arqués de la Mina.
Sr. 1). E nrique González Am ezúa.
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E xcm o. Sr. D. Santiago L in iers,'G obci-nador civ il.
—  —  A lv.lro de Blas, Presidente de la  D iputación

provincia l.
Sr. V izconde de los Asilos.
E xcm o. Sr. D, José E chegaray.

— C onde de Fie de Concha.-
—  C onde ele M alladas.

Sr. D. Julián M endiota.
—  Cesáreo del Cerro.

E xcusaron  su asistencia, rogando que se les tuviera 
<jomo presentes, los sefiores:
E xcm o. Sr. D uque de Sexto.

—  Sr. D. José Cárdenas.
•Sr. D. Luis Tapia,
E xcm o. Sr. M arqués de Linares.

—  Marqués de Comillas.

—  1-2 —

lislii ái' Ins lífíioffs que ennulitiip el CoimeJ» k  la k

E xcm o. é lim o . Sr. A rzobispo Obispo de M adrid -A lca lá .
En su representación  e l Sr. D. Manuel U ríbe, P á­
rroco  de Nuestra Señora del Carmen.

E xcin o . Sr. Marqués de U rquijo, Presidente de la Junta de 
B eneficencia.

—  Marqués de Comillas, Presidente de la  A socia ­
ción  de Círculos de Obreros.

Sr. D. Ferm ín H ernández Ig lesias, V icepresidente de la  S o ­
ciedad  protectora  de los n iños.'

E xcm o. Sr. D. Joaquín  Sánchez do T oca , A cadém ico  de  la 
de Ciencias M orales y  Políticas.

—  —  A lberto A guilera, Presidente de los A silos
Santa Cristina.

—  Sr. Duque de  B ailén, Presidente de la Santa H er­
m andad del R efu g io  y  P iedad.
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E xeino. Sr. M arqués de Larios, Patrono del A silo de A n­
cianos.

Sr. D . Luis T ap ia , propietario.
—  M ariano Sabas Muniesa, Presidente del ..Círculo de

la Unión M ercantil.
E xcm o . Sr. M arqués de P era les, Presidente de la A socia- 

■ción de Ganaderos.
—  E nsebio Sdenz, V icepresidente de la  A sociación

internacional d e  la  Cruz Roja.
Sr. D. Carlos Castel, Presidente de la  A sociación  de P ro ­

pietarios.
—  Jaim e Girona, Presidente del Consejo del B anco de

Castilla.
—  Pablo R uiz de V elasco, Presidente de la  Cámai-a de

Com ercio.
—  José Cárdenas, Presidente del Consejo de A dm inis­

tración  de  la Com pañía A rrendataria de Tabacos. 
E xcm o. Sr. Conde de T orreanaz, G obernador del Banco de 

España.
Sr. D . R afael Gasset, D irector de E l Im parcia l.
E xcm o. Sr. Marqués de V aldeiglesias, D irector de L a  

E poca .
—  C onde de T oreno, D iputado á Cortes.
—  D . Gaspar N úñez de A rce , G obernador del

B anco H ipotecario.
—  D . G ustavo Baüer, A dm inistrador de los ferro­

carriles de M adrid, Z aragoza  á Alicante.
—  D uque d e  Sotom ayor, Presidente de la  A socia­

ción  general para el estudio y  defensa de  los. 
intereses de la ciase obrera.

—  M arqués de L inares, propietario.
Sr. D . Constantino R odrígu ez, e x  Diputado á Cortes.

— Luis Babia, A b oga d o  y  propietario..
E xcm o. Sr. M arqués d e  la .M ina,,Senador del R eino.

—  Conde do R om anones, Diputado á Cortes.
Sr. D . Enrique G arcía A m ezúa, S indico del C ofegio de 

’ . A gentes de Bolsa!
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E xcm o. S. D. Santiago L iniers, G obernador c iv il,
—  D . A lvaro do Blas, Presidente de la  D iputación

provincial.
—  M arqués de Alcaiñices, D ecano de la D iputación

perm anente de la Grandeza.
S r. D, Luis de la E scosura, D irector de los Asilos del Pardo. 
E xcm o. Sr. D. José E chegaray , Presidente del A teneo 

Científico y  L iterario.
S r. V izconde de los A silos, D irector de L a  C orresponden­

cia  de E spaña.
E xcm o. Sr. Conde de P ié de Concha, Presidente de la Gran 

P eña .
—  Conde de M alladas, Presidente del Casino do

M adrid.
S r. D. M ariano Niíflez Sam per, Presidente d e l C irculo In ­

dustrial.
—  Juan José Clot, industrial.
—  Cesáreo del Cerro, industrial.
—  Julián M endieta, A bogad o  del Ilustre C olegio de

M adrid.
—  Carlos Prast, del com ercio.
—  José  Forreras, D irector do E l Correo.
—  M iguel ü loya. D irector de E l L iberal.
—  ■ M iguel'L oi’cnzaie, industrial.

E l S r. A lcalile dió cuenta de los trabajos que 
había realizado, en uso de la autorización que se le 
confiriera en la Junta anterior; repitió, con encareci­
miento, los nuevos testimonios que había recogido del 
interés con que S. i l .  la Reina ve la organización de 
la nueva sociedad, y  de la decisión con que está dis­
puesta á favorecer sus fines; explicó los justificados 
motivos que abonaban la formación del Consejo, de que 
dió cuenta, y  de la Comisión ejecutiva^ cnyos mieni-
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bros presentó, haciendo de cada uno de ellos los mere­
cidos elogios, y  participó que liabía nombrado D irector 
de la Asociación M atritense de Caridad  al Excelen­
tísimo Sr. D . Fermín Hernández Iglesias, siquiera 
éste no hubiere aceptado el cargo más que con el ca ­
rácter (le interino, por sus excepcionales ocupaciones, 
y  Secretario de la misma al Sr. D . Julián M aría Men- 
dieta, de quien hizo igual manifestación.

A l  mencionar los servicios que se le habían pres­
tado y  los ofrecimiento-s hechos, el A lcalde manifestó 
que el Banco de España se bi'iiidaba á ser depositario 
de los fumlos de la Asociación, y  que el Sr. Marqnés 
de U rquijo, como Vicepresidente de la Junta provin­
cial d-' Beneficencia, aceptaría también el cargo de 
Interventor de los mismos; que el Sr.'A gu ilera , D irec­
tor de los Asilos de Santa Cristina, ponía á disposición 
de la Sociedad el local y  material necesarios para unos 
cien asilados, que podiíaa pronto ascender á 3 0 0 , y  
que el Sr. Presidente de la Diputación provincial ofre­
cía interesarse con aquella Corporación para que ce­
diese temporalmente el Hospital de infecciosos, que 
en breve plazo- de tiempo, y  previas algunas- obras 
indispensables de adaptación, podía servir de depósito 
de mendigos, ofrecimientos ambos del mayor valor 
cuando se trata de recogei- quizá más de un millar de 
mendigos y  cuando no pai'ece conveniente abrir la sus­
cripción mientras no se inicie la recogida de pobres.

Estas manifestaciones fueron acogidas con especia- 
lísimo agrado por los señores asistentes á la reunión,

—  15 —
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y  leído y  aprobado el Reglamento, se acordó que la 
adquisición de bienes inmuebles hubiera de necesitar 
para su validez el voto de las tres cuartas partes délos 
Sres. Consejeros nombrados; se recomendó la adquisi­
ción de un local que sirviera de domicilio propio á la 
A sociación y  en que pudiera ejecutar sus trabajos con 
absoluta independencia; y  por líltimo, el Coilsejo acordó 
significar su reconocimiento li S. M . la Reina, por las 
honrosas distinciones que dispensaba á la naciente 
A sociación, de las cuales la más preciada era el haber­
se dignado aceptar el protectorado de la misma.

Constituida ésta legalmente por la devolución que 
hizo el Sr. Gobernador civil de su Reglamento orgá­
nico, en manos del pueblo de M adrid está que se rea­
lice  su program a.'Sociedad para el pueblo creada y. 
por intervenida constantemente, merced á la publi­
cidad que recibirán sus actos, es de esperar que la 
acoja con entusiasmo, y  que los esínerzos de sus funda­
dores se vean coronados por el éxito.
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R E G L A M E N T O  O R G Á N IC O

DE LA

ASOCIACIÓN M A TRITENSE DE CARIDAD

A rtículo 1.® Se crea, con el nombre de yísoaaciÓM 
M atritense de Caridad, en M adrid, una Asociación de 
carácter local, bajo el protectorado de S. M . la Reina 
Reg'ente, Doña M aría Cristina; la Presidencia honora­
ria de los Excinos. Sres, Prelado de la Diócesis, M i­
nistro de la (fobernacióii, Gobernador civil y  Presi­
dente de la Diputación provincial, y  la Presidencia 
efectiva del A lcalde de Madrid.

A rt. 2 .“ L a  Asociación tendrá por obje_to socorrer 
á las clases necesitadas, y  principalmente procurar la 
extinción de la mendicidad en M adrid.'

Con este objeto llevai’á á cabo, con sus propios re­
cursos y  con los que otras Sociedades ya  establecidas 
quieran facilitarle, cuantas empresas conduzcan ai me­
joramiento de la condición moral y  material de las cla­
ses trabajadora y  proletaria en la capital de la Monar-

2
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S U S C R I P C I O N

L a suscripción pública queda abierta en el domi­
cilio social, calle de Los M adrazo, 3 y  5 , piso primero, 
izquierda.

Más adelante se anunciarán los demás Centros de 
suscripción. 'Cuantas personas pudieran conti’ibuir al 
sostenimiento de la Asociación con donativos hechos 
por una sola vez ó con suscripciones periódicas, recibi­
rán un documento que acredite haberse tomado razón 
del compromiso que han querido contraer.

L os donativos superiores á una peseta serán re ­
caudados en la forma que prescribe el art. 3 .“ del R e ­
glamento orgánico de la Asociación.

Los donativos pueden entregarse y  la suscripción 
periódica queda abierta en el domicilio de la Asociación, 
calle de L os M adrazo, 3 y  5 , piso primero, izquierda, 
y  en todos los establecimientos públicos y  comercios que 
designe ia Asociación en las condiciones siguientes: 

Primera. N inguna cuota ó compromiso de suscrip­
ción de donativo, de cualquier clase que sea, deberá ser 
entregado sin exigir de los agentes de la Asociación 
el resguardo firmado por el depositario del talonario 
correspondiente, numerado y  sellado con el de la A so ­

ciación.
Los agentes citados enviarán en el mismo día, á la
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Asociación, el aviso de suscripción; deberá ir firmado 
por el donante ó suscriptor; ambos documentos forman 
parte de un libro talonario cuya matriz conservará el 
centro que reciba el donativo y  entregue el recibo co­
rrespondiente, á disposición de la Comisión ejecutiva.

Segunda. Con arreglo á la base 3 .** del Reglamento 
general, las suscripciones que no pasen del valor de 
una peseta mensual serán recibidas en el domicilio so­
cial y  en los sitios autorizados al efecto, cuya lista se 
publicará todos los meses así como las suscripciones 
hechas ó cantidadas recaudadas en los mismos.

Los donativos que no pasen de un valor de 50 pe­
setas serán recibidos en los mismos sitios, -y los que pa­
sen de ese valor y  las suscripciones superiores á una 
peseta serán entregados en el domicilio social ó recogi­
dos á domicilio con el aviso firmado por el suscriptor ó 
donante, y  á cambio del recibo correspondiente firma­
do por el Cajero.

L a  Caja de la Asociación está abierta todos los 
días laborables de once á una de la mañana,

Las oficinas de nueve á dos.
Toda la correspondencia deberá dirigirse al A lca l­

de Presidente de la Asociación M atritense de Caridad, 
calle de Los M adrazo, 3 y  5 , piso primero, izquierda.

E l A lca ld e  P residen te d el A yu n tam ien to  Je M adrid, 
P residen te de la  

A aoc in cid n  MutritciiN<- de C at'idnd,

V .  G r .  S A T n 'C I ' I O
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quía; recabará de los Poderes públicos cuantos auxilios 
necesite, y  procurará en las disposiciones legales las 
modificaciones y  reformas que conceptúe convenientes.

A rt. 3 .° Todas las personas que se suscriban por 
una peseta mensual ó por una cantidad m ayor, íbrma- 
i'án parte de la Asociación, y las i'espectivas cuotas 
serán recogidas á domicilio. íios d.onativos y  las sus­
cripciones inferiores á una peseta se recibirán en los 
sitios que oportunamente se determine.

Los fondos serán depositados en cuenta corriente 
en ei Banco de España. Los talones serán autorizados 
con las firmas del Interventor y  del A lcalde ó de la 
persona en quien delegue esta facultad.

A rt. á .°  Para el gobierno y  dirección de esta S o ­
ciedad benéfica habrá un Consejo y  una Comisión eje­
cutiva, presididos-ambos por el A lcalde Presidente del 
Ayuntam iento-de M adrid, dos Vicepresidentes, un 
D irector y  un Secretario, cada uno de ellos con las 
funciones propias y peculiares de su cargo.

En cada distrito municipal habrá una Junta y po­
drá crearse también una en cada barrio.

E l Consejo será nombradq por el A lcalde, á pro­
puesta de la Comisión ejecirtiva, de entre los A so ­
ciados.

Los Presidentes de las Juntas de los diez distritos 
■y los Vocal'jS de la Comisión ejecutiva, forman parte 
del Consejo.

A rt . 5 .° E l Consejo,, á propuesta del A lca lde, 
nombrará los. Vocales de la Comisión ejecutiva, eli­

—  18 —
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giendo para ello, de entre los asociados, aquellos que 
mejores servicios puedan prestar á la Asociación.

Nombrará también, á propuesta de la Comisión 
ejecutiva, las Juntas de distrito, y  en su caso, las de 
barrio.

Cada Junta de distrito ó de barrio elegirá de su 
seno un Presidente y  un Secretaido.

Los cargos de Vocales del Consejo, de la Comisión 
y  de las Juntas, serán gratuitos.

E l'A lca ld e  podrá, á propuesta y  previa presenta­
ción de la Comisión ejecutiva, proveerlos cargos retid- 

• iiiiidos que sean indispensables.
A rt. 6 .“ El A lcalde, en nombre del Consejo, pre- 

sentaiá al Ayunraniiento en los primeros días de Ene­
ro y de Jim io de cada año, la cuenta datallada de- ia 
recaudación obtenida y  de su inversión; la acompañará 
una Meraoriá descriptiva, que se imprimirá y  repartirá 
á los Asociados, procurando además su mayor publi­
cidad.

Art .  7.® La Comisión ejecutiva se reunirá cuando 
menos una vez por semana, para resolver acerca de 
todos los negocios que requieran solución inmediata, 
dando cuenta en sn día al Consejo. E jercerá además 
la Inspección suiierior sobre todos los servicios de la 
Asociación.

E l D irector ctñdará del despacho diario de los 
asuntos de la Asociación y tendrá á su cargo todos los 
servicios, ajustando sn marcha y  desenvolvimiento á 
los acuerdos' de la Comisión ejecutiva y  del Consejo.

—  19 —
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E l Consejo se reunirá por lo menos una vez al mes.
A rt. 8 .” E l número y  atribuciones de los Vocales 

del Consejo de la Comisión ejecutiva y  de las Juntas, 
serán determinadas por los Reglamentos interiores, 
formulados por el A lcalde á propuesta de la Comisión 
ejecutiva.

A rt. 9.® E l A lcalde podrá delegar las facultades 
que le confiere el reglamento en un Vicepresidente, que 
será Teniente de A lcalde ó Concejal del Ayuntamiento.

Si no se hubiere designado alguno al efecto, el pri­
mer Teniente de A lcalde ó uno de los siguientes por 
su orden, habrá de reemplazaide en caso de enfermedad 
ó de ausencia.

A rt . 10. Se dará la mayor publicidad posible á 
las listas de suscriptores, así como á todo cuanto tien­
da á difundir en el público lo que se refiere á la admi­
nistración y  al desenvolvimiento de los servicios de la 
Asociación.

A rt . l l .  E l A lcalde queda investido de amplia 
autorización para proceder á cuanto sea necesario para ' 
la pronta organización del Consejo de la Comisión eje­
cutiva y  de las Juntas que dispone el reglamento; así 
como del nombramiento de los empleados que autorice 
el mismo.

A rt . 12, E n caso de disolución de la Sociedad, y 
á los efectos del art. 4.® de la ley de Asociaciones, de 
30 de Junio de 18 8 7 , los bienes que constituyan el 
capital de la Asociación serán repartidos entre los po­
bres, en la forma que el Consejo acuerde.

—  20 —
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L a Comisión ejecutiva queda constituida con los 
señores:

A lcalde Presidente.
D . Manuel U ribe, Párroco de Nuestra Señora 

del Carmen, en representación del Excelentí­
sim o é lim o. Sr. Arzobispo Obispo de Madrid- 
Alcalá.

1). Joaquín Sánchez de Toca.
D . Alberto Aguilera.^
D . Rafael Gasset.
D . Fermín Hernández Iglesias. D irector general 

interino.
D . Julián M aría de Mendieta, Seci’etario genoi'al 

interino.

—  21 —
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Acuerdos tomados en la reunión de 19 de Ma^o  

de 1899,

y

E l Consejo acuerda que se añada al Jleglamento 
general y  se considere comq formando parte de él, Jos 
siguientes:

T. Para la adquisición de bienes inmuebles ó para 
comprometer á la Asociación en arrendamientos por 
más de un año, será indispensable la aprobación de las 
tres cuartas partes de los Vocales que componen el 
Consejo.

II . L os socorros, de cualquier .clase que sean, se­
rán limitados, cuando más, á un espacio de tres días 
consecutivos para los forasteros; de tres días al mes 
para habitantes naturales de Madrid, cuando unos y 
otros estén en disposición de poder trabajar.

Unicamente los ancianos de ambos sexos, los impe 
didos ó lisiados, podrán recibir socorros permanentes.

L os niños menores de catorce años, podrán tam­
bién ser socorridos de una manera permanente en los 
Asilos, donde de alguna manera reciban educación,

III . En general la Asociación pi'eferirá el jornal 
al socorro y  ha de procurar que el trabajo que ]>rüteja 
sea creador de verdadei'a riqueza y  fuente constante 
de bienestar.
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I V , Hasta donde sea posible, sin perjuicio de la 
Asociación, la Comisión ejecutiva procurará establecer 
inteligencias con los organismos de beiieflcencia ya 
creados, á fin de distribuir por su intervención los so­
corros domiciliarios y  colocar en los Asilos, mediante 
alguna retribución que auxilie su sostenimiento, los 
desvalidos que ampare.

—  23 —
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SUSCRIPCION

L a suscripción pública qixeda abierta en el doini- 
d lio  social, calle de Los Madrazo, 3 y  5, piso prim ero ,

izquierda. , ^  ^
M ás adelante se anunciarán los demás Centros de

suscripción. Cuantas personas pudieran contnbnii- al 
sostenimiento de la Asociación con donativos hechos 
por una sola vez ó con suscripciones periódicas, recibi­
rán nn documento que acredite haberse tomado razón 
del compromiso que han querido contraer.

Los donativos superiores á una peseta serán re ­
caudados en la foi'ina que prescribe el art. 3.® del R e­
glamento orgánico de la Asociación.

■ Los donativos pueden entregarse y  la suscnpmón 
periódica queda abierta en el domicilio déla  Asociación, 
calle de Los Madrazo, 3 y  5 , piso primero, izquierda, 
y  en todos los establecimientos públicos y  comercios que 
designe la Asociación en las condiciones siguientes: 

Primera. N inguna cuota ó compromiso de suscrip­
ción de donativo, de cualquier clase que sea, deberá ser 
entregado sin exigir de los agentes de la Asociación 
el resguardo firmado por el depositario del talonario 
correspondiente, numerado y  sellado con el de la A so ­

ciación.
L os agentes citados enviarán en el mismo día, á la
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Asociación, el aviso de suscnpción; deberá ir ftnnado 
por el donante ó snscriptor; ambos documentos forman 
parte de un libro talonario cuya matriz conservará el 
centro que reciba el donativo y  entregue el recibo co­
rrespondiente, á disposición de la Comisión ejecutiva.

Segunda. Con arreglo á.la base 3 del Reglamento 
general, las suscripciones que no pasen del valor de 
una peseta mensual serán recibidas en el domicilio so­
cial y  en los sitios autorizados al efecto, cuya lista se 
publicará todos los meses así como las suscripciones 
hechas ó cantidadas recaudadas en los mismos.

Los donativos que uo pasen de un valor de 50 pe­
setas serán recibidos en los mismos sitios, y  los que pa­
sen de ese valor y  las suscripciones superiores á una 
peseta serán entregados en el domicilio social ó recogi­
dos á domicilio con el aviso firmado por el snscriptor ó 
donante, y  á cambio del recibo con-espondiente firma­
do por el Cajero.

L a Caja de la Asociación está abierta todos los 
días laborables de once á una de la mañana.

Las oficinas de nueve á dos.
Toda la correspondencia deberá dirigirse al A lca l­

de Presidente de la Asociación M atritense de Caridfld^ 
calle de Los Madrazo, 3 y  5 , piso primero, izquierda.

-  25- —

l'P .A loililf h^residentp del A ynntH m iento de Mmlrid, 
Vresidoiite de la 

J liitv iten se  <!«■
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